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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre inicio de reintegro
correspondiente al Programa de Fomento de Empleo.
Decreto 11/1999, de 26 de enero.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo,
sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/RJ/511/02.
Interesada: Construcciones Dematebo, S.L.
Ultimo domicilio: Pl. Hauries, 5-1.º C. 11405, Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Inicio de reintegro.

Cádiz, 1 de julio de 2004.- El Director Provincial
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Miguel de Aram-
buru González.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución reintegro
correspondiente al Programa de Autoempleo. Decreto
199/1997, de 29 de julio, y Orden de 5 de marzo
de 1998.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo,
sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/AIA/0231/01.
Interesada: Ana Rosa del Río Fernández.
Ultimo domicilio: C/ Pedal, 8. 11690, Olvera.
Extracto acto administrativo: Resolución de reintegro.

Cádiz, 12 de agosto de 2004.- El Director (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Miguel de Aramburu González.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo sobre resolución reintegro
correspondiente al Programa de Autoempleo. Decreto
199/1997, de 29 de julio, y Orden de 5 de marzo
de 1998.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continuación

se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura
en el expediente, se hace por medio del presente anuncio
al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el
texto íntegro del acto, podrá comparecer la interesada en el
plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plaza
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/AIA/115/01.
Interesada: Rocío Navarro Márquez.
Ultimo domicilio: C/ Puerto, núm. 9. 11403, Jerez de la Fra.
Extracto acto administrativo: Resolución de reintegro.

Cádiz, 12 de agosto de 2004.- El Director (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Miguel de Aramburu González.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 1995/41/0223 sobre protección de menores,
por la que se declara la situación legal de desamparo
del menor que se cita y se constituye su acogimiento
familiar permanente.

Núm. Expte. 1995/41/0223.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Jesús Cortés Cortés.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña M.ª Jesús Cortés Cortés en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 13 de agosto de 2004, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 1995/41/0223, dictó resolución
declarando la situación legal de desamparo del menor R.J.C.,
asumiendo la tutela del mismo por ministerio de la ley y cons-
tituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña M.ª Jesús Cortés Cortés, en paradero desco-
nocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Mon-
toto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el Abogado
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y Procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 13 de agosto de 2004.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, M.ª José Castro
Nieto.

ACUERDO de 2 de julio de 2004, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Rocío Romero
Bermúdez, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 6 de mayo de
2004, por la que se acuerda: Cesar el acogimiento residencial
de la menor R.R.B. en el Centro de Acogida Inmediata «Hogar
Infantil» sito en Puerto Real (Cádiz) y constituir el acogimiento
familiar simple de la misma con familia seleccionada a tales
efectos por esta Entidad Pública, mediante la suscripción de
las correspondientes Actas de Obligaciones, debiendo formular
al Juzgado competente la propuesta de constitución de aco-
gimiento judicial con carácter simple de la menor, sin perjuicio
de la constitución del mismo con carácter provisional, ínterin
se tramita el expediente judicial. Se le significa que contra
la misma podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital por los trámites prevenidos
en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con
carácter potestativo de Reclamación Previa ante la Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo
que establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 2 de julio de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 15 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Juan Alvarez
Patrón y doña María Rosana Soutullo Quintans, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 13 de julio de

2004, por la que se resuelve: declarar la situación legal de
desamparo de la menor M.R.A.S., asumiendo la tutela de la
misma; constituir administrativamente el acogimiento familiar
permanente de dicha menor con sus tíos paternos, mediante
la suscripción de las correspondientes Actas de Obligaciones
al efecto; y respecto a las relaciones de la menor con sus
padres, se estará a lo acordado en dichas Actas. Se les significa
que contra la misma podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los trámites
prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Cádiz, 15 de julio de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 12 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2004, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
a don Antonio Herrera Peñalora, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al estar en ignorado para-
dero, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del inicio del
procedimiento administrativo que tuvo lugar el 12.8.04, en
relación con la menor F.P.H.B., disponiendo de un plazo de
15 días hábiles para aportar las alegaciones y documentos
oportunos. Se informa de la posibilidad de intervenir en dicho
procedimiento por medio de representante. Se le significa que
contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse
la oposición al mismo por los interesados, para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento con-
forme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre.

Cádiz, 12 de agosto de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 12 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2004, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia a don Pedro García Blanco
y doña Cipriana Mikaylovich Rodríguez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días para el preceptivo trámite
de audiencia, en aplicación a los arts. 26 y 43 del Decre-


